
  

Els S, 
NOTARIO So. 

a los veinte y un días del mes dy) Febrero de mil nevo- 

. 

- Gíisron: los señores don JUAN 

0 

O ramaz, quien Gosiara sex ecuatoriano, “canado, por sus 

Pa ser ocustoriano, v0asado, ejoecutivo, par sus propís 

derechos; »ayoreos «de edad, ¿apates para obligarse y 

tratar, con domicilio y residencia en cata ciudad, 

quienes de conocer doy £6; y, vrocedíendo econ amplía y 

9 entera libertad y bien instruídos de la naturalesa y re- 

sultados de esta escritura pública de Constitución de € 

para su otorgariento eu. presentaron la Minute sí 

gutente:» "8 £ Ñ 0 R NOTAR 1 60- 

Sírvase ustod autorizar en el registro de escrituras 

blicas a su cargo, una on la cual conste la constitueid: 

de una compañía de rosponsabilidad limitada y más desla 

raciones y convenciones que so determinan al tenor de 

las oiguientos cláusulas: PRIMERA.» Intervies 

  
nen en el otorgamiento de esta oserítura pública y ex-  



1 pregan su voluntad de conatituír la compañia de Pospon» 

2 endilidad limitada, las personas suyos nombres, demi- 

l 
soñor Juan Martín Sehoteol Htidslgo, 01 economista Mar 

; Sepánol Martínes y el señor Max Xonansa Serrano. Los como 

6 paresientes actúan por sus prepios derechos y tienen su 

  

denicilio en la cítudad de Guayaquil, stenda todos «llos 

de uacionalidad ccuntorianes.”» 310 VNDA¿.> Les fu 

o dadores aludidos en la olgasula que antecede han aproba 

10 de los siguientes entatutos que farsa parto intogranto 

mitada.» ARTICULO PRIMERO» GCONSTI. 

    

ENOMTNACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, U4= 

PIPAL Y PARTICIPACIONES t» Con la denominación de "FAPREC 

+ cms, | e ctonatituye una conpañía de nacionalidad 
NS . 

Ne que tiens por objeto :dedícareo » la fabrí. 

tación > 0_nper reductos quínicos para uso fotográfico, in- 

15 

  

16 

17 E 

18 elufdo los que sirven para la producción de luz relámpa 

19 0 afa el revelado de polímalan fotográfi> 

20 Gas y de rayos X en general; se podrá dedicar igualaos 

, to a la inportación, experteción y comercialisación de 
1 

27 matoriales primas y vreoductos varios en relación a laa 

tividad a desempeñar, pudiendo resliísar para +1 cumpla 
23 

miento de nu finalidad toda clase de actos y centratos 
24 

> pormítidas per nuestra legislación y que guardan relgs 

ción «on uu objeto.o ARTIVUULO 8 £0UNDO¿eo 
26 

La pemparita tino sa domicilio principal en la tiudad 
27 

tepáblica del keuador, pero podrá estao 

28 ==



    2 

Y 3 edén del—prespnta pu contrate de la compañía es de ein- 

Y, 4 — quentll (50) hnos contados n partir de la inseripción de 

Costero Featon: L ] la ese Mur de constitución de la compañía en el Regis 

e , tro Mercantil» ARTICULO CUARTO Km 

1 00/1 00 au 
7 Fe Epa 

8 11 cion inclusíva. cada participación de un míl 00/100 su» 

2 eros (% 1,000,00) quo estuviere totalmente pagada dará 

13 derecho a un voto en las deliberaciones de la Juntas Q0 

14 neral de Socios.» Las participaciones no iiborudas tono 

drán dercoho «n proporción a su valor pagado. Les Cero 
15 

tifieados de las participaciones contendrán las declara 
16 

0 ciones sxigidas por la Ley y llevarán las firmas del 1 

18 sidente y del Gerente Generale» 4 RT1IGCULO Mo 

9 19 T 0.- Las participaciones se transf-ioren o transui ten 

20 de conformidad con las disposiciones legales pertinentes, - 

ARTICULO $ ¿XxX T O,- im caso de oxtravío, 

pérdida, sustracción o inutiiimación de un vertificado 

de participación, se observarán las disposiciones lega 

los para conferir un nuevo certificado en reomplaso del 

txtraviado, perdido, sustraído o inutiliuado.» GAPITU 

LO — SiBUADO,. + DeL GOBIERNO, DE La ADMINISTRACION Y RM 

PRESUNTAGION, + A BTICULO  $S£PTINMO.- La 

  
tompañía será governada por la Janta Goneral de Socios 

28



    

administrada por el Prosidonte, «1 Geronte General y     

   

  

   

  

   
ra CO 

a 

ción logal de la compañía estará a carge del Presidente, 

    

del Gerente General y de los Gorentos,» 21 Presidente y 

   

     

| 
  

Gerente General pueden obrar en forma indivicduani, para 

prometerla en tedos los negorios y eperaciones, así 

  

en asuntos judisialos y extrajudiciales con las 11httacio- 

10 nos somñaladas en entos estatutos. ía. Gerentes—s0n. tam 

11 bíón representantes legales de la compañía, poro debe 

1 sotuar en ferma conjunta para tal represmetatiéón,o A R 

13 TYICULO NOVENO, La Junta General de 0014 

1 constituida legalmente es la más alta autoridad de la cel 

- pañía y sus aquerdos y resoluciones obligan a tedos los 
15 

sosios, ul Proenidentae, «1 Gerente General, » les Ue» 

  

16 

rentes y s los demás funocionariss y empleados.» RT Y S| Ye 
17 

LO DECIMO - Teda convotnteria a los socios 
18 

   
19 para Junta Goneral se hará mediante avise suscrito por + 

Presidente o si Gerente General en las formas que deter» 
20 

mina la Ley,= ARTICULO DECIMO P RÍI- 
21 

MERO.» 6 Comisario será convocado especial y indivi 
22 

daualinmento pare las sosianes de lea Junta General de Sonia 
23 

pere su inasistencia no será causa de diforimiento de 1 
24 

reunión.» ARTICULO DECIMO BLko 
25 

GUNDO.>» Ne obstante lo dispuesto en les des artí 
26 

los anteriares, la Junta General de Secios se entend    27 
convocada y quedará válidamente constituida, + enal- 

28



yuler lugar del territorio nacional, pera tratar eualo 

guíer asunto siempre que se encuentre presente e repro 

sentada en asu totalidad v1 capital sosial pagada y los 

socios acepten per unanimidad eonetituírso en Junta Go» 

          

        

  

4 
_ 

Crasliro Fado L noral y sotán también unánimos sobre los puntes a t 

NOTARIO $0. 

Guayaquil 6 tarso en dieha Junta. Las Actas de las sosienos de Jun 
«Ju 

ta General de Sectas aerldebradas conferaes a lo dispuesto 

en este artículo deberán ser suscritos por todos les      
     

  

    sico e sus representantes que concurrieren a ellas, ba 

jo pena de mulidad. Las actas se llevarén a máquina en    

  

10 

   

  

     

    hojas debidamente folladas.» A RTÍIGULO Be> 

    
UInMO YT EROERO.- La Junta Qeneral no pedrá 

.      

   

  

2 

   instalerso sino con «l quórum fijado en la Ley. Para es 

tabvieeer el quérua susodicho so tomará en cuenta la lis 

ta de asistomtos que deborá formular y firsar el Yronl- 

talon.” A RTXCULO DECIMO BUARTOS, 

representación,» A RYICULO DECIMO 

13 

14 

     

  

15 

16 

    

17 

18 

  

     
20      

  

21     
      

    QUINTO- la Junta General de socíos so reunirá er      

  

dinariamonte por lo wenos una Yes al afñío dentro de los    
    
   

tras uesss posteriores a la finaliusción del ojerciclio 

       epontuico de la conpañía. En la preindicada reanión a» 

     

  

la Junta Úeneral deberá considerar entre les    aual y 

  
puntos de su orden del día los asuntos enposríficos en    28 

   



2) del artículo diuino sotave 

de les presentes estatutos. La Junta General de Socios, 

además se reunirá «u:trasráinarianento en cualquier 

fpooa enendo así le reselvieren el Presidente e el 

Qerenta General , 0 tuando lo soelicitaren a beto o a 

aquel uno e. más seccion que representen per le menos 

la Décima parto del espital sotisl , enivo el caso del 

artículo Cientos veinte y des de la Loy de Conpañías.- 

A RTXICULO DECIMO BEXTYO» La Ju 

ta General será prosidida por el Presidente de la 

esonpañía y el QUorente Oeneral aetuará de Sseratas 

rio. De caga essión as levantará un 

prebarse en la uisma sesión. Me sane de nusentía del 

Precidente prosidiráó la Junta la persona que al efoes- 

qe designen les concurrentes | y , en Ganso de aus en- 

. cía del Gesprenta General netuará de Secretario el 0 

rento , y onau felta, la persona que los coneurren- 

tos dJdenignea .» ARTICULO DECIMO 

ABEPTINO.- Salvo las excupeloenes legales, teda 

resolución de Junta Coneral de Socios deberá sor tenada 

por mayoria de votos del capital pagado concurrento e 

la reunión. Los votes en blanes y las abetenciones se 

sumarán a la wayoría numérica.» ARTICULO pa 

cI1ImMO OCTAVO - sen atribuciones de la 

General de Soeíos: a) nenbrar al Presidente, al Ger 

to General, n les Gerentes y al Comisarios 6) Asoptar 

las excusas e renuncias de les nonbrades funcionarios y 

renoverlos euando estimo conveniente; e) Fijar las ro  



1 muneraciones, hanoraríos y viáticos de los uisguos [uno 

sticnarios mencionados y assignarios gastos de represente 

ción, sí lo estiuaren convenientes dd) Comocer les ln 

Tormes, balsuess, inventarios y deuás cuentas que el 

    
    

     Do, 
Guitare Tebeoni L, 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

       
    
   

Gerente General, el Prosidente, a los Gerentes somot      
    amialauente a su consideración y a aprebarios u eoxdenas 
    

es rectificación, ejendo nula la aprobación de tales     
   

  

      

  

balanoca, ¿inventarios y más cuentas, ouando no hubio- 

  

    sido precedida por la consideración del respectivo in 

    
forme del comisario; «j ordenar el reparto de utilión     10 
       

y on 0n00 de hbaberlas, fijar cuando proceda la      

  

cuota de óetes para la formación de reservas espocíal os 

d
d
 

   

  

12 

de libre disposición: q) venocssr y resolver cualquá ey     13     
   
      

14 puato que lo soustan a vonsideración del *roesidente, el 

    Gerente General, loan Goruntes, el vemisario o oeunlquí      15 

        socios; h) Reformar los presentes estatutos; 4) 

      

    

16 

   

    

cer las denás atribucionss peruitidas por la lLoyj y» 

Autorinar lo adquisición, onajonación y aravánon de hi4 

nos inmmucbles así cowa cualquier operación que ascionda 

a más de Cies «flloenes de sueros (% 10'000,000,09).= CA 

PITULO CUARTO,» DEL PRESIDNTL, —GiRANTS DANiRAL Y DE 

17 

18 

  

                   
LOS DIMINTB + A MTICUULO        

  

            ViEMO  4Presídanto, el 0erento General y les Go



10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tárminos del artículo octavo de estos estatutos. Per        

  

tonsiguiento los expresados funcionarios n foerua indií- 

  

vidual, sin necesidad de ebrur conjuntamente tendrán 1 

siguientes deberes y atribuciones: aj) kEjoentas los 

tos y celebrar los eontrates por los ouales la compañía 

adquicra dercehos o contraiga obligaciones. 

cia, podrán adquirir, gravar o emajenar bienes misble 

5 «Y E á h : ? airar eh 

o pagaría n lan erdens csxlobrar contruto de mutuo; y en 

general cuniquior clase de neto o sentrate con las limi 

taciones provistas +n el artículo décimo octavo de esta 

estatutos. Para cualquier tipo de eporatiíón eomercial, 

financicra que exceda la eusa de dísu millones de sen 

so nocesitará la firwa conjunta del Presidente y del Q 

renato Gonoral; b) Otergar poderes sepsciales a [aver 

  

de torecoras porsoñas; €) Adeínistrar lop negocios, di 

. n0% y propicdades de la compañías 4) Llavar las actas 

de las sesiones de Junta General de Sucios, sus expedi es 

tea, «el Libro de Partícipaciones y Socios y tmalqui er 

  

_añexo respeotívo; +) Autorizar con su fírma on el ld 

bro de Farticipaciones y Sostos de la compañía la ina» 

eripción de les partícipaciones. así econo la inserip- 

ción de las autosivas tranoferenciaos o troerasnisiones 4 

    

; titueñones de derechos reslos y más uodificeancionos que 

esurran al respecto de lan participaciones; £) Prepa 

var loe inforamss, balances, ¿inventarios y cuentas qué     
. Geborán sor puestos de inusdiato a la eansidoración de 

 



  

Guayaquil 

e de 

  
  

h) Les demás que senn inherentes a la aduinistración y 

al objeto social de la conpañín.» 4 RT ICY 

PRIMER O, Led Gerentes, s0- 

sercantiíles que excedan de la susa de diosa millones de 

sueros, a ás de la actuación conjunta de los Gerentes 

ne necesitará la autoriaación de la Junta Gcnoral,- 

GAPITULO  —¿VINTO.+* —Jál vuMisiHiOr" A RTIcULO 

Vi0 ¿35 1M0 8 2:G6UN00. La Junta “eneral . 

de Socios nenbrará un comisarios, el cual podrá ser una 

porsona extrañan a la sompañín y durará des años «u el 

jereicio de su cargo, pudisndo ser roclegido. las at 

buciones y deberes során los aislados por la Ley.» CA 

PETULO Si1ATO.> —DISPOSICIONIS —OL£MiRALE5B.» A RTYICOU 

Tiñuv £RO,- De las u- 

tilidade:, líquidas que resulten un tada ejoraicio esonóo 

eico, o tomará un porcentaje equivalente al cinco por 

Cionto y se destinará e formar ul fondo de reserva legal, 

hasta que ¿ste sloanos por menos el veinte peor ejonto 

del enpital sosíal.- ARTICULO VIGE3I1M 

La compañía ne disolverá anticipadamente



  

1 anando así lo aruerdo la Junta Genoral de Senios » cuan- 

de incurra en unn de las enueal en contempladas oa la 

de Compañías. ARTICULO VIOLSIMO 
         
           

           

       

  

QUINTO.- La Junta General de Socios designará un 

liquidader el que na podrá ser socio de la compañía, 

91 noubrenítento del liquidador se lo hará confurue a d : 

3 

lo estavleciós en la Loy de Compañlas.- ARTICULO 

       

  

      
      

     
     

      VIGOR S5SIMO 8£X T O.- Los soni     DIILARACIONES y 

   fundadoras deslaran que el capital de la compañía he sí 

de suserito en su totalidad y pagado en efectivo un la 

mitad del valor de cada perticipación en las cantidados 

establocidas a continuación: a) El soñor Tuna Martín. 

Sehotel Hidalgo ha suscrito por eus propios derechos m 

10 

11 

12 

13 

    

venta y ocho (9 (98) participaciones do un mil 00/100 eue 

(X 1.000,00) eada una y ha pagado en sfestivo la auna € 

. Cuarenta y muevo mil Vuarenta y muevo mil 00/100 encros (5 19,000,00)5 BD) 21 

soñer economista Hareos iepinol Martínes ha suscrito poz 

sus propios derechos una (1) participación de un mál 00/00 

sueres (ví 1,000,00) y ha pagado on cfegtivo la suma de Qhá= 

14 

15 

16 

       

     

      
      
    

17 

18 

do »n efostivo la suma de Quinientes-00/100 sueros 

(sí 300,00), Todo lo cual consta en el certificado de     
24 

cuenta de integración de capital extendido por el lan- 
25 

s0 del Parífico - - de esta otudad de Guayaquíl, el ena 
26 

26 insertará y formará parto de esta escritura.» 88 sail 
27 

del eapital se canociará en nuuerario en +l plaso de un 

L
l
 

28



año que se contará a partír de la inseripeión de esta eno 

eriturfa en el Hegistro Xorcantil,- Agregue uatod, ecotor 

Metario, las demás cláusulas de eetilo necesariso para 
         

    
         

   

D, 4 plena validos legal de esta escriturmm.- (firmado) Luto 1 
Gi 

Gaston Jabimi L - Gómoa Bajarano.» ABOGADO, a Registro número des mil eclidn 
NOTARIO 50. 

cueros 6 _te quince”.» (Hasta aquí la Minuta). ¿8 “OPTA. El 
bm 

sesto Contrato se enenuentra ¡Monerado de toda clase de 7] 

puestos, aegún Docreto Supreso aúxero Seterientes treint 

y tros, de veinte y dos de Agosto de mil novecientos e     
    
    
   
    
    
   
     

  

         
     

  

10 tonta y cáneco, publivade en el Hegistro Oficial minero 

choctestos sutenta y ocho, de Agosto veinte y mueve de 

novocientos sstenta y cincs.,- Por tanto, los señores otoy    12 

Eantes se ratáricaren en el contenido de la Finmuta ingor 

    

   

      

    
    

        
          
   

      
     

13 at 

1a F» habiéndeles lofds yo, al Notario, esta eserttura, en 

sl alta vox, de práncipio a fín, e los otorgantos, Sstos 

16 aprobaron y firmaron en unidad de agto y conuigo, Doy fb, 

17 (firmado) Max Konanms S.- —Gédula viudadanía: cero mueve 

. 
0 19 cientos ochenta y un0.- ¿uúdula fributaria: cero dos mí 

20 cionto setenta y sietes.- (firmado) Marcos lepincl M,.- 

21 códula diudadanía núnoro. Cero nueve - coro cero sete 

22 cientos setenta y nueve mil cíonto dios y siote.- Códu 

23 la Tributaria: cero cero cuatrocientos cincuonta.- (fi 

24 mado) M Juan M. Schotol H.- védula Ciudadanía número! 

» 
% 
s - 
      28  



1 Número cero cores ochocientos sesenta y des.- Uunyaquil, 

  

    

        
        

dios y sois de Pebrero de mil novecientos sehonta y ena 

tro. - CERTIFICAMO S,- Que hemos recibido de 

JUAN MARTIN SCROTEL HIDALGO $ 49,000,00 
  

MARCOS ESPEÑEL MARTINEZ . 500, 00    

     
       

  

   SON+ CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES,- Que depositan en us 

o cuenta de Integración de Capítal que se ha abierto en en 

te Banco a nombre de la Coupañía en formación que no de- 

     

         
       
    
    

  

10 

11 nominará: -—FAPREC Ca. LTMe..- El valor correspondiente a 

0 esto certificado será puesto on cuenta a disposición de 

13 los administradores de la nueva compañía tan prente sen 

14 constitulda, para la cual deberán presentar al Banco la 

    
     

  

15 " respectiva documentación que comprendes Intatutos y Nom 

16 1 bramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías indicando que el trámito a    

  

17 

     

    

        
   

18 constitución ha quedado debidamente caoncluído.- KW 0950 

19 de que no llegare a realizarse la comstitución de la os 
    

20 - pañín y desiantiocren de ese propósito, las personas que 

)1 han recibido sate certificado para que so les pueda de- 

       
   

volver el valor respectivo, deberán entregar al Yanco 

  

    

    

    

            

   

    

22 

23 el presente certificado original y la autorización ete: 

25 semental /ñaxco DEL PACIFICO. 

26 ua Autoris a”, ” Un millón fr , 

  

   

  

28 — DOR ,- MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO,-



  

Lo Dirección General. de Rentas.» JEFATURA DE RECAUDACIONES 

) DEL GUAYAS.» Certificado de no Adeudar al Fisca.- $ 

s | DE IDENTIFICACIÓN DIL SOLXCITANTE.- Monbres o Nauén Se- 
Do, oíal: JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO.- Nacionalidad: E- 

Gastaro Febené L CUATORIANA.- Códulas:- Identidad: castro nutve - cese 
NOTARIO $o. 

Guayaquil 

a 

seis williones doscientos cincuenta y seis mil tresciente 

sotenta y cáínco.- Cont. Tributario: cero wí1 ochocien- 

tos diez,- .Domiícilio:» Ciudad: Guayaquil.,- Motive d     . la solicitud: Constitución de Compañía.- Firma del s0- 

10 licitante.» ( firma ilegible ).- Fecha de presentación! - 

9 11 Vainte de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

2 LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUATAS,- CES 

13 TIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de oré- 

14 díto pendientes de cobre en esta Jefatura, el solicít 

15 te no consta como deudor al Pisco, en esta Provincia.- 

16 (firmado) Raúl Nieto B., RAUL A. NIETO BRAVO.- Jafo de| 

17 Recaudaciones del Guayas. Encargado.- (Hay un sclle)"., 

18 "Un millón nueve míl novecientos noventa y uno.- R KE P Y 

9 BLICA DEL ECUADOR,» MINISTERIO DE 
19 

FINANZAS . Y CREDITO PUBLICO. - Dirección General de Res 

tas. - JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL QUAYAS.- Certifica 

do de no Adeudar al Fisco.- DATOS DE IDINTIFICACION DEL 

20 

SOLICITANTI.- Nombres o Razón social : MARCOS ALFREDO 

ESPINEL MARTINEZ.» Nacionalidad:  WPCUATORIAMA.- Códulals s- 

Identidad: cero nueve - cero cero setecientos setenta 

. Y nueve míl ciento diez y sicto,- Cont. Tributario: e 

  

ro cero cuatrocientos cincuenta. - Domicílio:- Ciudad: 

Guayaguil.- Motivo de la solicitud: Cconstítución de 
28 |



1 Compañía.» Firma del solicitanto.- ( firma ilegible ).- 

Feoha de presentación t-» Veinte de Febrero de m81 nove 

cientos ochenta y cuatro.» LA JEFATURA PROVINCIAL DI 

RECAUDACIONES DEL QUAYAS.- CERTIFIOA: Que, 

revisados los archivos de títulos de orddito pendientes 

de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta cc 

  

      
      

     

    

   

              
  

  

mo deudor al Fisco, en esta Provincia.» ( fírwado ) 
      

Raúl Niato B., RAUL A, NIETO BRAVO,- Jofe de Recau 

daciones del Guayas.- Encargado.» (May un sello)".. 

"Un uillén nueve mil novecientos noventa. REPUB LX 

cA DIL ECUADOR .e MINISTERIO DE YI 

  

     

10 

             

  

11 

        NANZAS Y CREDITO PUBLICO,- Dirección Ocneral de Ren 
12        

   
     

tas. > JEPATURA DE RECAUDACIONES DEL GUATAS.- Cert 

ficado de no Adeudar al Piígco.- DATOS DE IDENTIFICA= 

-—  CION DEL SOLICITANTE. Nombres o Ramón Socialt MAX 

. ARTURO KONANZ SERRANO,» Nacionalidad: ECUATORIANO,» 

Cédulas :-» Identidad 1 cero nueve - cero tres míllone 

13 

      
     

14 

15 

16 

        
     
          

17 

18 ochocientos setenta y cuatro mi1 ochocientes ochenta y 

    

19 un0o.- Cont, Tributario : cero des mil ciento setenta 

  

       
        
        

    

  

20 y siote,- Domicilio:-> Ciudad: umayaguíl,- Motivo de 

    2 la solicitud : Ceonatitución de Compañía. Firma del 

    

   

solicitante.- ( firma ilegible ),- Fecha de presenta» 

ción:>» Veinte de Febrero de mil movecioentos ochenta y 

-Guatro.» Lá JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DL GUA- 

A YTAS.- CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos 

de eródito pendientes de cobro en esta Jefatura, el so 

22 

  

   
         

23 

24 

25 

   

  

26 

  

   

        

27 licitante no consta como fdeudor al Fisco, en esta PF 

    28 vincia.» (firmado) Raúl Nisto B., RAUL A. NIETO BRAVOÍ, - 

r



1 Jefe de Recaudacionos del Guayas. Encargado.» ( Hay 

un sello )".- ENMENDADOS tsol1tero-pudiendo-en-comsti tul 

TERCERO-encuentre=estén=-conjunta-alocance. - VALE. TESTA DO 

de-TX.-NO VALE,: 4 

  

NOTARIO $o. 

Guayaquil 

0 Se otorgó ante mí, en f6 de ello confiero esta TERCERA 

COPXA CERTIFICADA que sello y firmo pn la misma fecha 

4 ” 

8h.093%, 402 color Ixtentento de Odupatiles, lo Leoha! 

de Jemio Gal presto año, fué ayrobala em la sigutenmto 

parta final Erás Los Cerentes son tonbión representantes  



1 TIFICOsQue con feche de hoy, y em cumplimiento de lo ordenado m la Re 

  

E 

   

     

13 

ER TE 
PR a A DRADE 

16 ERTIF ICO:ue de conformidad con lo dispuesto en/el Artículo 33 del 05 

pacto de este Eecriturs.-Gueyaquil, Junio veinte y siete de sli; 

20 pientos cchenta y cuetro.-El Registrador Mércentil.» AD a O <= 21 3 RECTOR MIGUEL AL E | 
22 

23 CERTIF ICO: ue con feche de hoy,queda archivada uns copia auténtica y 

24 esta escritura, en cumplimiento del Oscreto 733,dictado por el Sr.Pre- 

> sidente de le República el 22 Ue Agosto de 1.973, publicado en 7 > 

pistro Oficial número 878 del 29 de : 0 glo de 1.975.-Gueyequil, AY AE 
26 / 
27 veinte y siete de mi1 noveciontos 2 te y tustro.-El Regis ro A 

AÑ, HECTOR MIGUEL ALC NDRADE 

Registrador Mercantil del Cástin Ghayaquil 

  

    

  

  


